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Certificoción. Cuernovoco, Morelos o veinlisiele de sepliembre del dos mil veinlilrés,
eI suscrilo M. EN D. VíCTON ANTONIO MARURI ALQUISIRA SECRETARIo EJECUTIVo DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
hogo constor que con fecho veiniiséis de septienbre de presente oño, en lo oficino
de correspondencio de esfo outoridod electorol, se recibió escrito presuntomente
signodo por el ciudcdono KEELY RUBY MARTINEZ VILLALBA. quien medionte el ocurso
de referencio promueve quejo en contro de lo ciuCodono MARGARITA GONZALEZ
SARAVIA y o quienes resulte responsobles por lo promoción personolizodo con
recursos públicos o propios, sobre exposición de imogen onle los ospironles o eslo
elección inlerno, poro lo designoción de lo coordinoción de defenso de lo
Tronsformoción en Morelos ; documenio conslonte de diecisiete fojos útiles impresos
por un solo lodo de sus coros, odjunlondo impresión de lo copturo de imogen de lo
credenciol poro voior con fotogrofío exped do por el lnstituto Nocionol Electorol o
nombre de Keely Ruby Mortínez Villolbo. Conste. Doy Fe

Cuernovoco, Morelos o veintíséis de sepliembre del dos mil veinlilrés.
Visto lo certificoción que oniecede, se tiene por recibido el escrito signodo por lo
ciudodonq KEETY RUBY MARTINEZ VILLALBA, por meoio del cuol promueve quejo en
conlro de lo ciudodono MARGARITA GONZALEZ SARAVIA, documento que poro
evitor tronscripciones innecesorios, se tiene pc' reproducido integrolmente en el
presente ocuerdo, como si o lo letro se inseriose.
Asimismo, se tienen por recibidos los docum=ntcs onexos ol ocurso de quejo
señolodo, mismos que se hocen consisiir en:
lmpresión de lo copturo de imogen de lo credenciol poro votor con fotogrofío
expedido por el lnstituto Nocionol Elecforol o nonbre de Keely Ruby Villolbo.
Derivodo de lo onterior, esto Secreforío Ejecuiivc. en-ile el siguiente ACUERDO:
PRIMERO. RADICACIóN Y/O REGISTRO. Con lo documentcción de cuento y sus onexos
se ordeno rodicor lo quejo y regislror .on el número de expediente
TMPEPAC/C EElC EPQ/PES / 064 /2023.
SEGUNDO. COMPETENCIA Y VíA PROCESAL. De lo denuncio se odvierie lo posible
tronsgresión o los orlículos 134, de lo Constitu:iór Politico de los Estodos Unidos

Mexiconos; 172y 173 delCódigo de lnstituciones y Prccedimienfos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; puesfo que de los hechcs denunciodos se ofribuye o lo
denunciodo violqciones groves o principios constilucionoles de equidod en lo
conliendq, promoción personolizodo con recursos públicos o propios, sobre
exposición de imogen ol eleclorodo y demós por conlrovenciones o los normos que
rigen lo propogondo eleclorol, conductos que refiere lo denuncionte podríon
constituir violoción o diversos disposiciones ccnsiitucioncles y legoles, en oiención o
que de formo onticipodo o los tiempos erecioroles, lo denunciodo publicito su

imogen que en nodo se relociono con lcs cctividodes insiitucionoles que
desempeño, o el contexto de olguno octividod que prelendo informor, que violo lo
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PRESENTE.

El suscrito Licenciodo Miguel Humberto Gomq Pérez, Subdirecior de Oficiolío Electorol de
lo Secretorio Ejecutivo del lnsiiiuio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono; hobilitodo poro ejercer funciones de oficiclío eleciorol, medionie oficio
IMPEPAC/SE/VAMA/39612022, suscrito por el Secretcrio Ejecutivo del Consejo Estotol
Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; con
fundomento en lo dispuesto por los ortículos 98 numero es ' ,2. y 3 inciso c) y l04 numerol l

inciso p), de lo Ley Generol de Instituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, ó4 inciso c),
325 segundo pórrofo, 35a y 382 del Código de lnstiiuciones y- Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos; 15, 16, 17,18, )9,20,21,22 y 23 del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol; por medio de lo presente cédulo de notificoción se hoce de su

conocimienio el ocuerdo dictodo por lo Secretorío Ejecutivo, de fecho veiniisiete de
septiembre del dos mil veintitrés, en el que se determinó lo siguiente:
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preceptuodo en el orlículo 134 Constitucionol y 172y 173 del Código de lnstifuciones
y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.
En ese tenor, no poso por desopercibido poro esto Secretorío Ejecutivo el precedente
de lo Solo Superior del Tribuncl Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,
generodo ol resolver el Recurso de Revisión del Procedimienlo Especiol Soncionqdor
ideniificodo con el número de expediente SUP-REP-1 /2020 y ocumulodos; ol
consideror que los cosos de conduclos infroctoros del orlículo 'l 34 de lo Constilución
Generol que deben ser conocidos en el ómbito qdminislroiivo o jurisdiccionql de lo
molerio electorol serón oquellos que se encuentren vinculodos con olgún proceso
eleclorol en curso o próximo o inicior. Ademós de que esto vinculoción puede ser

directo, cuondo se reolicen octos de promoción duronte un proceso eleclorol, o
indirecto, en los cosos en los que se puedo odvertir y explicor olguno ofectoción, oun
fuero de un proceso electorol.

En ese sentido, onte lo presentoción de uno denuncio por lo posible tronsgresión ol
ortículo 134 pórrofos séptimo y octovo de lo Constitución Polífico de los Estodos Unidos
Mexiconos, se debe onolizor de monero preliminor los cosos concretos de conductos
otribuidos o codc persono denunciodo y conocer de los hechos denunciodos; poro
que o su vez, lo outoridod electorol jurisdiccionol cuente con elementos poro resolver
en formo porticulorizodo, si los conductos otribuidos fueron reolizodos en colidod de
servidor público y que los mismos pudieron estor vinculodos con olgún proceso
eleclorol en curso o próximo o inicior y en consecuencio, los conductos que se les

otribuyeron podríon tener incidencio o fines en moterio electorol.

Desfocondo lo señolodo por outoridod jurisdiccionol electorol federol, que cuondo
los hechos denunciodos se reolicen fuero de olgún proceso electorol, el elemento
temporol se estoblece ol onclizor si lo propogondo denunciodo tiene como objetivo
incidir en lo contiendo electorol, osí como el grodo de su posible impocto en el

debote. Esto es, el criterio de lo Solo Superior obligo o reolizor un onólisis sobre lo
proximidod y lo influencio de los hechos denunciodos en los procesos electoroles que
no hoyon iniciodo, pero que iniciorón en el futuro; olendiendo o lo jurisprudencic

12/2015, Quinto Époco, publicodo en lo Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio
electorol, del Tribunol Electoroldel Poder Judiciolde lc Federoción, Año 8, Número
16,2015, póginos 28 y 29, de rubro "PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOs
SERY'DORES PÚBI.'COS. EI.EMENIOS PARA IDENI' FIC ARLA" I

Por lo onterior, se puede concluir que este Instituto Electorol Locol, tiene competencio
poro conocer de los hechos denunciodos y derivodo de ello debe tromitorse o trovés
de lo vío de Procedimienlo Especiol Soncionodor.
AsÍ mismo los ortículos 381, inciso o) del Código de lnstituciones y Procedimientos
Elecioroles poro el Estodo de Morelos y ó último pórrofo del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol, señolon que lo Secretorío Ejecutivo determinoro en codo
coso, el tipo de procedimiento por el que debon sustonciorse los quejos que se
interpongon, es decir, el Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, de ocuerdo o Ios
disposiciones normotivcs, tiene lo iocultod poro
determinor el procedimienlo odministroiivo soncionodor, ordinorio o especiol,
por el que deben sustonciorse los quejos y denuncios que se presenfen, osí como
closificor los hechos denunciodos, o fin de esloblecer lo presunto infrocción, lo cuol,
poro su eficocio, debe determinorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo función
instrucloro otribuido por lo normofivo ol referido funcionorio incluye todos los
potestodes que permiton lo conducción odecuodo del procedimiento de
investigoción, con el objefo de integror el expediente poro que se emito lo resolución
respectivo.
Sirve de opoyo o lo onterior, lo Jurisprudencio 17/2009, emitido por lo Solo Superior
en sesión público celebrodo el quince de julio de dos mil nueve, oprobodo por

1 PRO¡¡GetlOn PERSONALIZADA DE tOS SERVIDORES ¡úSUCOS. ETEMENTOS PARA IDENTI¡ICARIA.- En iérminos de 1o d¡spuesto en los pórrofos sépiimo y
octovo del orlículo 134 de lo Consiilución Político de los Esiodos Unldos Mex¡conos, lo obligoción de oplicor con imporciclidod los recursos públicos que
les son osignodos o los sujetos de derecho que se mencionon en ese preceplo, tiene como finol¡dod sustonci3l estoblecer uno prohibición
concreto poro lo promoción personol¡zodo de los seru¡dores públ¡cos, cuolquiero que seo el medio poro su difusión, o fin de ev¡tor que se influyo en lo
equidod de lo conliendo eleclorol. En ese sentido, o efecio de idenliflcor si lo propogondo es susceptible de vulneror el mondoto consiilucionol, debe
olenderse o los elemenlos siguientes: o) Personol. Que derivo esenclolmente en lq emisión de voces, imógenes o símbolos que hogon plenomente
ideniiticoble ol seruidor público: b) Objei¡vo. Que impone el onólisis del conlenido del mensoje o lrovés del medio de 3omun¡coción sociol de que se
irote, poro delerminor si de monero efeciivo revelo un ejercicio de promoción personolizodo suscepfible de ociuolizor lo infrocción consiilucionol
coíespondienle, y c) Temporol. Pues resulto relevonle esioblecer si lo promoción se efecluó inlciodo formolmenie el pro.eso elecloro¡ o se llevó o cobo
luero del mismo. yo que si lo promoción se ver¡ficó dentro del proceso, se genero lo presunción de que lc propagondo -uvo el propósito de incidir en lo
coniiendo, o que se incremento cuondo se do en el período de compoños; sin que dicho período puedo considerorse el único o determinonte poro lo
ocluolización de lo infrocción, yo que puede suscilorse fuero del proceso. en el cuol seró necesorio reolizcr un onólisis de lo
proximidod de debole, poro esior en posibilidod de delerminor odecuadamenie si lo propogondo inlluye en el F,rocesc electivc.
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unonimidod de votos decloróndose formolmente obligotorio. Consultoble en lo
Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorcl, Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lo Federoción, Año 3, Número 5, 2010, póginos 36y37, que refiere lo
siguiente:

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL

SECRETARIO DEt CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ

FACUITADO PARA DETERMTNAR CUÁL PROCEDE.- De lo interpretociÓn sistemÓtico de
los ortículos 35ó, pórrofo l, inciso c);358, pórrofos 5 o 8;3ó0, 362, pÓrrafos l, 5, 8 y 9;

3ó3, pórrofos 3 y 4; 365, 367, 3ó8, pórrofos l, 5, ó y 7 : 369, pÓrrofos I y 3, inciso c), y 37 I,
pónofo 2, del Código Federol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; I i, 1ó y

75 del Reglomenfo de Quejos y Denuncios del lnstitulo Federol Electorol, se odvierte
que el Secreforio del Consejo Generol del referido órgono electorol estó focultodo
pcro determinor el procedimienfo odministrotivo soncionodor, ordinorio o especiol,
por el que deben susionciorse los quejos y denuncios que se presenlen, osí como
closificor los hechos denunciodos, o fin de estoblecer lo presunto infrocción, lo cuol,
poro su eficocio, debe determinorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo función
instrucioro otribuido por lo normotivo ol referido funcionorio incluye todos lcs
potesiodes que permiton lo conducción odecuodo del procedimiento de
investigoción, con el objeio de integror el expediente poro que se emito lo resolución
respectivo.
TERCERO. DE tOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD QUE DEBE REUNIR EL ESCRITO DE

QUEJA. De conformidod con el oriículo óó del Reglonrento del Régimen Soncionodor
Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
el escrilo de quejo deberó ser presentodo por escrito y reunir determinodos requisitos,

o sober:

t...1

o. Nombre o denominoción del quejoso o denuncionie, con firmo ouiógrofo o huello

digiiol;
b. Domicilio poro oír y recibir notificociones, y si es posible un correo electrónico poro
toles efecios;
c. Nombre o denominoción y domicilio del denunciodo, en coso de desconocer el

domicilio monifestorlo bo.io protesto de decir verdod.
d. Los documentos que seon necesorios poro ocreditor lo personeríc;

e. Norroción expreso y cloro de los hechos en que se boso lo denuncio; (sic) e.

Ofrecer y exhibir los pruebos con que se cuente; o en su coso, mencionor los que

hobrón de requerirse, por no tener posibilidod de recoborlos, y

f. En su coso, los medidos coufelores que se soliciten.

t...1
Ahoro bien, con reloción o los requisitos esioblecidos en el Reglomento en cito, del

ocurso de quejo, se desprende lo siguiente:
l. Con respecto ol requisito consistente en el nombre o denominoción del quejoso o

denuncionte, se cumple, iodo vez que del escritc se desprende el nombre completo
de Io quejoso Keely Ruby Mortínez Villqlbo.
Por ofro porte, en lo relotivo o lo firmo o huello digitol, esio outoridod odvierte que si

bien el escrito de quejo se encuentro colzodo por uno rÚbrico, y que en lo lógico,
producirío el efecto de tener por cumplido el requisilo señolodo, sin emborgo, en lo

especie esto Secrelorío Ejeculivo odvierte que entre lo rúbrico que colzo el escrito de
quejo y lo que contiene lo credenciol de elecicr que se exhibe con lo copio simple;

existe unc discreponcio; lo cuol sin pronunciorse sobre lo outenticidod o no de lo
mismo, es que osí como de conformidod con los gorontíos de seguridod y certezo
jurídico, los circunstoncios relotodos en el pórrofo inmediolo onterior, esto Secreiorío

Ejecufivo, previene o lo quejoso Keely Ruby Morlínez Villolbo. o efecto de que en un

plozo no moyor o veinticuolro horos contodos o portir de lo notificoción del presente

ocuerdo, comporezco en formo personol qnle eslo ouloridod eleclorql o efeclo de

rotificqr lo firmo que colzo el escrilo de quejo, osí como el escrilo de denuncio

referido; con el opercibimienlo de que en el supuesto de no cumplir en tiempo y

formo, o en su coso ser omiso ol cumplimiento de lc prevención, lo quejo mcterio del

presente ocuerdo seró desechodo.
Lo onterior en el entendido de que lo roiificoción de lo firmo que colzo lo denuncio y

lo denuncio mismo; no se troduce en ogrovio olguno, dodo que lo finolidod Único

que se persigue con ello, es lo procuroción de lo gorontio de seguridod y certezo

jurídico que debe susientor los deierminociones que se odopien en el presente

procedimiento.
Al respecto sirve de criterio orientodor el criterio de tesis, visible en el Semonorio

it

a

Impepac
lñsüüJb ilor€lorm

y F.rl¡chaclón Cldeüm

Páoin,¡ 318



PROCEDIMI ENTO ESPECIAT SANCIONADOR.

coMrsrÓN
EJECUTIVA

PERMANENTE

DE QUEJAS

EXP EDI ENTE N L MERO : I MP EPAC/CEE/C EP Q/ PES / 0 64 / 2023.

Judiciol de lo Federoción, con los do-os y rubro siguientes: Supremo Corte de Justicio
de lo Noción, Registro digitol: 21862'),lr-stcncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito,
Octovo Époco, Moterios(s): Común, Fuente: Semonorio Judicicl de lo Federoción.
Tomo X, septiembre de 1992, pógino 345, Tipo: Aislodo:
RATIFICACION DE FIRMAS QUE CALZAN tA DEMANDA DE AMPARO, EL JUEZ DE DISTRITO

TIENE FACULTAD PARA ORDENAR LA.

Lo Ley Reglomentorio de los ortículcs lC3 y 107 constilucionoles, no conlemplo en
formc expreso focullod o fovor del juez de Distrito poro ordenor lo rofificoción de los

firmos que colzon unc demondo de gor':ntíos. Sin emborgo, debe señolorse que el
ortículo l4ó de lo Ley de Amporo lo outcrizo poro mondor prevenir ol promovenle
cuondo odvierto ireguloridodes en el escrito de demondo. Por tonto, onte lo dudo
respeclo de lo leg'timidod de los firmos y c fin de cerciororse de que lc demondo fue
promovido efectivomente por el gobernodo o quien perjudico el ccto de outoridod
y dodo que lo firmo constituye lo monifestoción de voluniod del ogroviodo, el juez
de Dislrito puede, si lo considero necesorio, 'nondor rotificor lo demondo de omporo
respectivo.
ll. DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. En lo relotivo oldomicilio poro oír
y recibir noiificociones, esto Secretor'o Ej=cutivo, eslimo que dicro requisilo se tiene
por cumplido, ol hober señolodo en :l e:crito de quejo el domicilio poro oír y recibir
todo tipo de notificoción el ubicodo en cndodor Azoleo Monzono 9 lole 2, colonio
los pilores en Cuerrovoco Morelos.
En consecuencio se tiene por outorizodo como domicilio poro oír y recibir
notificociones el domicilio referido.
lll. NOMBRE Y DOM|Cll-lo DEt DENUNCIADO. En lo que conesponde ol nombre o
denominoción y domicilio del denunciodo, 'y' en coso de cesccnocer el domicilio del
denunciodo monifestorlo bcjo protesto de decir verdod esto Secretorío Ejecutivo
odvierte que dicho requisito se cumple, pues ounque del escrito no se odvierfe el
domicilio de lo denunciodo, lo quejrso refiere que bojo prolesto de decir verdod
desconocer el domicilio de lo ciudocono denunciodo; derivodo de ello eslo
Secretorío Ejecutivo, estimo que dichc requisito se tiene por cumplido.

lV. PERSONEníA. Se cumple ol hober e:<hibido copio simple de lo credenciol de
elector. Lo ontericr con independencio del considerondo tercero del presente
ocuerdo.

V. NARRACIóru TXPN¡SN Y CLARA DE LOS HECHOS EN QUE SE BASA LA DENUNCIA. EN

lo relofivo morcodo con el presente reqúsito, esto Secretcrío Ejecutivo estimo que el
mismo resulto incomp eto todo vez que de los hechos mcrcodos y norrodos por lo
quejoso en el esc;'ito de quejo como TETCERO y CUARTO se desprende en primer
lugor que otribuye o lo denunciodo octcs que ho reolizooo en diferentes medíos de
comunicoción, sin precisor cuoles nred-ps de comunicoción ni mucho menos los

formos.
Por otro porte en el mismo "hecho "refiera que lo denuncíodo dio o conocer su

registro públicomente el veinticinco de s:ptiembre del dos mil veintitrés sin precisor
en donde fue hecro esto publicoción.
Aunodo o lo onterior que el hecho cuorlo (sin) que se le oiribuye o lo denunciodo
que el veinticinco de sepiiembre del dos mil veintitrés lo denunciodo convoco o un
mitin, sin precisor circunstoncios de tiempo, modo y lugor
t...I
CUARTO.- El lunes 25 de septiembre d=l presente oño, lo hoy denunciodo convoco o
un ostentoso y lujcso miiin en donde en múltiples ocosiones aoblo de lo plotoformo
electorol de lo Cuorto Tronsformoción e hizo énfosis en que por el bien de todos
"primero los pobres" (sic)

f...1

Son genéricos e imprecisos por lo que respecto de contcr con los elementos que
permiton o esio outoridod electorcl, emiti sus determinociones opegodos o derecho
y de ocuerdo o los circunstoncios sos-enidos por lo quejoso; se previene o lo quejoso
o efecto de que un plozo no moyor o veinlicuqtro horos contcdos o portir de io
notificcción del presente ocuerdo, reolice lo norrqción de sus hechos de monero
completo y concrelo, relolondo circunsloncios de liempo modo y lugor; lo onterior
con el opercibimienlo de que en el supuesio de no cumplir en tiempo y formo, o en

il
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su coso ser omlso ol presente requerimiento, lo quejo moterio del presenie ocuerdo
seró desechodo

VI. OFRECER Y EXHIBIR LAS PRUEBAS CON QUE 5E CUENTE; O EN SU CASO, MENCIONAR
LAS QUE HABRÁN DE REQUERIRSE, POR NO TENER POSIBILIDAD DE RECABARLAS. EN IO

reloiivo ol presente requisito, se cumple, derivodo de que de lo revisión del escrito de
quejo, se odvierle que lo denuncicnte señolo en el copÍtulo respectivo, Ios pruebos
sobre Ios que boso su occión.

En efecto, únicomente se tienen por onunciodos los pruebos señolodos por lo porte
quejoso, reservóndose sobre su odmisión o desechomiento hosto el momento
procesol oportuno.

Vll. LAS MEDIDAS CAUTELARES QUE SE SOLICITEN. De lo revisión delescrito de quejo, se

odvierte que lo porte quejos solicito los medidos coutelores siguientes:

I...I
PRIMERO. Se ordene o lo denunciodo el reiiro del video en vivo en donde reolizo
flogrontes octos onticipodos de precompoño.

SEGUNDO. Se ordene o los 3ó municipios del Estodo de Morelos o retiror propogondo
publicitorio de lo denunciodo que este moteriolizodo en volontes, bordos, lonos y
cuolquier otro que este fijcdo en espocios públicos.

TERCERO. Se de visto o lo Unidod Técnico Fiscolizodoro del INE poro que procedo
conforme ol ACUERDO del Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol por lo que
se esloblecen meconismos de coordinoción y comunicoción de lo Unidod Técnico
de Fiscolizoción con los diversos óreos del lnsiituto Nocionol Eleclorol poro el
cumplimienio de sus respectivos otribuciones, previo ol inicio de los precompoños y

los periodos de obtención del opoyo de lo ciudodonío, en los Procesos Electoroles
Federol y Locoles Concurrentes 2023-2024, de conformidod con lo estoblecido en el
Acuerdo CF/0O9/2023.

t...1

En ese sentido, se tiene por cumplido el requisito señolodo en el Reglomento del
Régimen Soncionodor Electorol, con lo precisión que lo solicitud de medidos
coutelores son de corócter optotivo, de ohí que no en todos los supuestos deberó
ocreditorse el cumplimienio de dicho requisito.

CUARTO. PREVENCIóN. Derivodo de lo onterior, se estimo convenienie formulor lo
prevención, en los iérminos precisodos de monero previo, o efeclo de que el quejoso,
dentro de un plozo no moyor o veinlicuolro horos contodos o portir del momento
oquel en que le seo notificodo lo presenie determinoción, de conformidod con lo

dispuesto por el ortículo 8, frocción ll, del Reglomenio del Régimen Soncionodor
Electorol, otiendo lo solicitodo en los pórrofos onferiores.

Sirve de susfento o lo onlerior el criterio de jurisprudencio 42/2002, emiiido por lo Solo

Superior del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción cuyo rubro y

contenido son del lenor siguiente:
PREVENCIóN. DEBE REALIZARSE PARA SUBSANAR FORMALIDADES O ELEMENTOS

MENORES, AUNQUE NO ESTÉ PREVISTA LEGATMENTE.

Cuondo el escrito medionfe el cuol se ejerce un derecho en un procedimiento
cumple con los requisitos esencioles, pero se omile olguno formolidod o elemento de
menor eniidod, que puede troer como consecuencio el rechozo de lo petición, lo

outoridod electorol, onfes de emitir resolución, debe formulor y notificor uno
prevención, concediendo un plozo perentorio, poro que el comporeciente
monifieste lo que convengo o su interés respecto o los requisitos supuesto o reolmenie
omitidos o sotisfechos irregulormente, de probor, en su coso, que su solicitud sí reúne
los requisiios exigidos por lo ley, o bien, poro que complefe o exhibo los constcncios
omitidos, oun cuondo lo ley que regule el procedimiento de que se troie no

contemple eso posibilidod. Lo onterior con lo finolidod de dorle ol comporecienle lo
oportunidod de defensq, ontes de tomor lo exiremo decisión de denegor lo pedido,
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onte lo posible ofecfoción o privoción de sus derechos sustontivos, o fin de respelor
lo gorontío de oudiencio estoblecid¡ en elortículo 14 de lo Constilución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos, osí como d= quedoren mejores condiciones de cumplir
odecuodomente con el principio de congruencio, ol que es necesorio olender
respecto de cuolquier petición que s3 formule o uno outoridod, en el ocuerdo escrito
con el que ésto tiene lo obligoción de responder, en términos del ortículo 8o.

constilucionol, lo que ogrego un mot'vo lógico y jurídico poro que lo propic outoridod
prevengo o los interesodos o fin de que :cloren los irreguloridodes que existen en su

petición

QUINTO. APERCIBIMIENTO. En reloción cirecto con el punio inmedioto onterior, se

opercibe o lo porte quejoso poro que en ccso de no dor cumplimienlo en liempo y
formo o lo prevención reolizodo en el p:esenle proveído, no proporcionor los dotos
solicitodos. lo denuncio moterio del presenle ocuerdo, seró desechodo, de
conformidod con lo dispueslo por el los orlículos óó y ó8 del Reglomenlo de lo molerio.

SEXTO. DILIGENCIAS PRELIMINARES. .\horo bien, sin que lo presenle determinoción
implique el inicio del procedimienlo especiol soncionodor, lodo vez que el queioso

fue obielo de prevención en lérminos del punto TERCERO y CUARTO del presente
proveído; o efecto deollegorse de informocion poro determinor sobre lo

procedencio de los medidos coutelores solicitodos, lo odmision y/o desechomiento
de lo quejo; osícomo porc lo debido integroción del expediente de mérito; por lo

que con fundomento en lo previsto por los oriículos 7, incisos b) cj y d), último pórrofo,
8, frocción lY y 41 , del Reglomento del Ré3im=n Soncionodor Electorol de esle órgono
electorol locol; se delermíno llevor o cobo los siguientes diligencios preliminores:
l. LA VERlFlcAclóN DE coNTENlDo DE ENLACES. Se comísiono ol personol con
funciones de oficiolío electorcl delegodo, o efecto de reolizor lo inspección y/o
verificoción del con'enido del enloce electrónico proporcicnodo por lo porte
quejoso; descrito en el oportodo de hechos del escrito de quejo, debiendo levontor
el octo circunsfonciodo correspondi=nte.

Poro tol efecto el enloce o inspeccic'nor y/o verificor es:

https://moreno.org/wp-conienl/roloods/juridico/2023lCDTMR.pdf
hitps://twitter.com/moroorif o qs/stoius/ I 70ó33388402óóó3208?s=4ó
hI I ps: / / IwilI er .c o m / mor goril o gs / sI ot u s / 1 7 0 632269 7 8257 39 0 68? s= 4 6
hitos:i /f b.wotch/nhAox9 ECv3/? rnibextid= No33Lf
https:i /twitter.com/morgcrito gs/stotus/ I 20ó33388407óóó3208?s=4ó
htips://twitter com/VOl,¡lNoticios/stolus/ I Z0ó3ó75óó I 95ó83353/ohoto/ I

httos://www.fccebook.comrwoich/live/?extid=WA-U N K-U NK-U N K-lOS GKOT-

8. httos://www.lccebook.com¡woich/iive/?extid=CL_-Ul'.lK-UNK-UNK-lOS GKQI-

1

a

4
(
6
7

'l 779

I
(:( 1 a I nril-ravii¡l=I ll-r7 Inn? rof-rn,al¡ h lnk I -a AA

^^7^
a /-7 49.

10. htips.//www.fccebook.com¡wotch/iive/?exiid=WA-UNK-UNK-UNK-lCS GKOT-
GKI C&mibexlid=UhZJnq&ref=wotch oermol nk&v=8,] ó81 40701 2é728
I I . https://www.fccebook.comrwotch/live/?extid=WA-UNK-UNK-UNK-lOS GKOT-
GKI C&mibextid=UhZJnq&ref=wotch permol nk&v=81 ó8.] 40701 2ó728
12. htios://moreno.org/wo-conlent/-;ploods/iuridico/2023lCDTMR.odf

Lo onterior se reolizo otendiendo c los principios de congruencio, exhouslividod,
idoneidod y necesidod, poro ollegorse d= los elementos de convicción que se eslime
pertinentes poro integror el expedienfe; en ese sentido, esto outoridod electorol
cuento con lo focultcd necesorio poro inve:.tigor y ejercerlo poro el esclorecimiento
e investigoción de los hechos sometidos o ccnsideroción por los medios legoles o su

olconce, potestod que no se debe ver limitodo por lo inoctividod de los portes o por
los medios que éstos ofrezcon o pid:n onte lo proboble tronsgresión de los

disposiciones elecforcles, yo que el esloHecimienlo de eslo focultod tiene por objeto,
que lo referido ouloridod conozco de monerq pleno lo verdod sobre los hechos
somelidos o su poleslod, con el fin de logror lo lulelo efeclivo del régimen jurídico
eleclorol, el cuol estó integrodo por normos de orden público y observoncío sin que
puedo verse limilodo por los circunsloncios opuntodos, e incluso ejercerlo de oficio.
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Sirve de opoyo oplicondo de mcnerc onólogo ol presente ccso, combiondo lo que
se iengo que ccmbior, lo jurisprudencio ló12004, emitido por lo Solo Superior del
Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción, publiccdo en lo Revisto
Jurisprudencio y Tesis Relevontes 1997-2005, compiloción oficiol, del órgono
jurisdiccionol electorol federol onies ciiodo, póginos 237 o 239, qve refiere lo
siguiente:
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LA JUNTA GENERAL

EJECUTIVA DEL IFE TIENE FACULTADES INVESTIGADORAS Y DEBE EJERCERLAS CUANDO
EXISTAN INDICIOS DE POSIBLES FALTAS.- Conforme o los ortículos 40 y 82, pórrofo l,
inciso i), del Código Federolde lnstituciones y Procedimientos Electoroles, osí como
el oriículo I2 de los Lineomientos generoles poro el conocimiento de los foltos
odminisirotivos y de los sonciones, previstos en el Título Quinto del Libro Quinlo del
Código Federol de Instituciones y Procedimientos Electoroles, lo Junto Generol
Ejecutivc del lnstituto Federol Electorol, por conducto de su secreiorio,
tiene focultodes poro investigor lo verdod de los hechos, por los medios legoles o su

olconce, potestod que no se ve limitodo por lo inoctividod de los portes o por los

medios que éstos ofrezcon o pidon. En efecto, el estoblecimiento de esto focultod
tiene por objeto, evideniemente, que lo referido outoridod conozco de monero
pleno lo verdod sobre los hechos sometidos o su potestod, con el fin de logror lo tufelo
efectivo del régimen jurídico electorol, el cuol estó integrodo por normos de orden
público y observoncio generol (ortículo lo. del Código Federol de lnstiluciones y

Procedimientos Elecforoles, entre otros), por lo que no puede verse limitcdo por los

circunsloncios opuntodos, y por ionto puede ejercerlo de oficio. De lo cnferior se

odvierte, que en los normos que regulon lo potestod probotorio conferido cl
secretorio ejecutivo, y en los principios que rigen lo moterio de lo pruebo en el
procedimiento en comento, exisie uno moyor seporoción del principio dispositivo y
un moyor ocercomlento ol prlncipio inquisitivo, lo cuol es explicoble porque se estó
en el teneno donde se desenvuelven octividodes de orden público, como es lo
función eleciorol. Por estos rozones, si en el procedimiento odminisirotivo soncionodor
electorol iniciodo con motivo de uno quejo existen elemenfos o indicios que
evidencien lo posible existencio de uno folio o infrocción legol, yo seo porque
el denuncionie hoyo oportodo olgún medio de convicción con ese olconce, o
que de oficio se hoyo ollegodo olguno pruebo que pongo de relieve eso situoción y,

no obstonte tol circunstoncio, el secretorio ejecutivo no hoce
uso de los focultodes investigodoros y probotorios que le confiere lo ley, con lo

finolidod de esclorecer plenomente lo verdod de los cuestiones fócticos someiidos o
su potestod, implico uno infrocción o los normos que prevén dichos focullodes, osí

como o los principios de ceriezo y legclidod que rigen en lo moterio, en
términosdelo previsto en el or1ículo 41, frocción lll, constitucionol; pues no es sino

hosto que el secretorio mencionodo determino que con los medios de pruebo
ollegodos ol expediente es foclible conocer con certezo los términos, condiciones y
porticuloridodes de los cuesiiones que se hicieron de su conocimienfo, cuondo debe
formulor el proyeclo de dicfomen correspondienle, porque de no ser osí, el

expediente no se encuentro debidomenle integrodo. Consecuenfemenfe, cuondo
el Consejo Generol del lnsfiiuio Federol Elecforol conoce del dictomen eloborodo
por lo Junto Generql Ejecutivo, poro su decisión, y odvierte que no
estón debidomente esclorecidos los puntos de hecho correspondientes, debe
ordenor o dicho junto, ocorde o lo dispuesto por el ortículo 82, oportodo l, inciso
t), del código en citc, lo investigoción de los puntos específicos que no esfón
oclorodos, poro logror lo finolidod perseguido con el oforgomienio de lo potesiod
invesiigodoro, odemós de que lo normotividod en cito no restringe ni limito en formo
olguno el ejercicio de esos poderes o uno etopo o fose determinodo del
procedimiento, pues no se le sujelo o un momento determinodo, sin que seo

obslóculo poro lo onterior, que el ortículo 10, inciso e),delos lineomientos citodos,
estoblezco como reglo generol que el dictomen se debe presentor en un plozo no

moyor de treinto díos noturoles, coniodos o portir de que se recibió lo denuncio, pues

tombién esloblece que no seró csí cuondo los pruebos ofrecidos o los invesligociones
que se reolicen justifiquen lo omplioción del plozo, odemós de que dicho preceplo
reglomentorio no puede dejor sin efecto lo otribución del Consejo

Generol de ordenor lo investigoción de puntos no oclorodos.

ii
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De ohí que, otendiendo o lo focultod oiorgodo o los órgonos electoroles de llevor o
cobo elecciones locoles vigilondo el deL,ido cumplimiento Ce los disposiciones
normotivos y en su coso inslouror prccedimientos soncioncdcres por lo tronsgresión o
lcs mismos por los portes inierviniertes o poricipontes; yo que se doto de focultodes
de investigoción y ejercerlos o trovés de lo Secrelorío Ejecutivo, poro ollegorse de los

medios probotorios poro conocer lo ve'dod de los hechos onte lo posible
existencio de uno folto o infrocción legol; de ohí que resulte necesorio lo informoción
requerido con el fin primordiol de logror lo invesligoción de los hechos denunciodos.

SÉPTIMO. RESERVA. Por otro porte, derivodo de lo prevención ol queioso. osí como de
lo delerminoción de reolizor dilioencios creliminores poro meior proveer. esto
ouloridod se reservo poro emilir los proveclros dg ocuerdos de medidos coutelores.
de odmisión y/o desechomienlo de lo queio de mérilo; en lérminos de lo dispueslo
por los orlículos 8, frocción lV v úllimo pór:ofo; y 4l del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol de este orgonis'no oulónomo; hosto en tonto el quejoso
desohogue lo prevención reolizodo o en su coso se concluyon los diligencios
preliminores que se consideren pertinentes.

OCTAVO. PROTECCIóN DE DATOS. En su oportunidod, hógcse del conocimienlo de
los pcrtes que lo informoción que integro el presente expedienie y oquello que seo
recobodo, con motivo de lo foculfod de investigoción, que seo de corócter
reservodo y confidenciol, únicomenle podró ser consultodo por los portes que
ocrediten inlerés jurídico en el mismo du-onl= lo sustoncioción del procedimiento.

NOVENO. Se ordeno dor oviso ol Tribunol Electorol del Esfcdo de Morelos, o trovés del
correo electrónico oficiol sobre lo recepción de lo quejo de referencio, en
cumplimiento ol punto SEGUNDO del Acuer,Jo Generol TEEM/AG/O1 /2017, de fecho
doce de julio del oño dos mil diecisiete, m=dionte el cuol se oproboron los reglos
oplicobles en el procedimiento especiol soncionodor ccmpetencio del Tribunol
Electorol del Estodo de Morelos.

DÉCIMO. Hógose del conocimienlc o lo pcrte denuncionie que tiene expediio su

derecho o consultor el expedienle nérito en los instolcciones que ocupo lo
Coordinoción de lo Conlencíoso Electoro de lo Dirección Jurídico del lnstifulo
Morelense de Procesos Elecloroles y Policipoción Ciudcdcno, sito en colle Zopole
número 3, Colonio Los Polmos, en esto Ciudod de Cuernovoco, Morelos.

DÉclMO PRIMERO. Se ordeno notif.cor personolmenle el presente ocuerdo o lo
ciudodono Keely Ruby Mortínez Villolbo en el domicilio outcrizodo en su escrito de
quejo, o efecto de que tengo conoci-niento pleno de esto determinoción y del
requerimiento efec luodo.

Por lo onteriormente señolodo, en este octo, siendo los veinte horos con cero
minutos del díq ires de octubre del dos mil veintitrés, procedo o notificor ol C.KEEIY
RUBY MARTINEZ V¡[[AIBA, el ocuerdo dictodo por lo Secretorío Ejecutivo de fecho
veintisiete de sepliembre del dos mil veinti-rés. lo onterior de conformidod con lo
dispuesto por los ortículos 

.I5, ló, 17, último pórrcfo. 18 y 20, del Reglomento del
Régimen Soncionodor Electorol de este lnstituto. -o que se hoce constor poro los

efectos legoles o que hoyo lugor
o

LICEN UMBERTO GAMA PÉnrz
SUBDIRECTOR DE A ELECTORAT ADSCRITO A tA

SECRETAR¡A EJ VA DEt INSIITUTO MORETENSE DE

RATES Y PARTICIPACION CIUDADANA
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